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TORRES AGROPECUARIA LA PRIMERA, F.P 

 
 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*** VICEPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA *** 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO BARINAS 
RM Nº 295 212º y 163º 
Abog. ANNYZ GRASMIRA BARBERA VALDERRAMA, REGISTRADORA 
C E R T I F I C A 
Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo original está 
inscrito en el Tomo: 8 - B REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO 
BARINAS. Número: 17 correspondiente al año 2022, así como La participación, Nota y 
Documento que se copian de seguida son traslado fiel de sus originales, los cuales son 
del tenor siguiente: 
295-41977 
 
ESTE FOLIO PERTENECE A: 
TORRES AGROPECUARIA LA PRIMERA, F.P 
Número de expediente: 295-41977 
 
CIUDADANA REGISTRADOR MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO BARINAS. SU 
DESPACHO.- Yo, MARLIX SUGEIDY TORRES QUINTERO, venezolana, Soltera, 
Mayor de Edad, con Cédula de Identidad Nro. V-17.358.669, domiciliado en la población 
de Santa Bárbara, Municipio Ezequiel Zamora del Estado Barinas y hábil, ante usted 
con el debido respeto ocurro para participarle que he decidido constituir en esta 
población, una FIRMA PERSONAL, denominada “TORRES AGROPECUARIA LA 
PRIMERA, F.P”. El objeto principal, es desarrollar la Actividad de la compra–venta, 
importación, exportación, distribución, comercialización, manipulación y sus derivados 
de medicinas veterinarias, agroquímicos, insumos químicos, insumos biológicos, 
insumos agrícolas, herbicidas, insecticidas, materiales de laboratorio, instrumentos 
quirúrgicos con todo lo relacionado con el agro y la ganadería; la compra, venta, 
distribución, comercialización, importación, exportación y producción, de granos en 
todas sus presentaciones y especies, procesamiento y venta de alimentos para 
consumo animal y sus derivados, productos lácteos, agroquímicos, melaza y en todo lo 
referente a esta área Agropecuaria; así como también la compra-venta, distribución, 
comercialización, importación, exportación y manipulación de materiales, maquinaria 
agrícola, electro bombas, plantas eléctricas, desmalezadoras, hidroneumáticos, 
motosierras, fumigadoras, artículos de carpintería, tornillería, tanques de agua, tanques 
agrícolas, tanques industriales, maquinaria de construcción; así como la Compra-Venta, 
distribución, comercialización de cemento en sacos y a granel, bloques, estantillos y 
alcantarillas y en general cualquier otra actividad de licito comercio conexo o a fin con 
su objeto principal. Dicha FIRMA PERSONAL tendrá su domicilio principal en la Carrera 
2 Entre Calles 14 y 15 Casa Nro. S/N, Sector la Luisa de la Parroquia Santa Bárbara 
del Municipio Ezequiel Zamora del Estado Barinas. Igualmente podrá establecer 
sucursales en cualquier otro lugar de la República Bolivariana de Venezuela y en el 
exterior, previo cumplimiento con las formalidades de ley. La FIRMA PERSONAL tendrá 
una Duración por tiempo indefinido. Tendrá un Capital de CINCO MIL BOLIVARES (Bs. 
5.000,00), El cual se encuentra representado en equipos, mercancía y materiales 
propios de la actividad comercial a ejercer. Declaro bajo fe de juramento, que el capital 
del acto o negocio a Objeto de la constitución de la presente firma personal, procede 
de actividades licitas, lo cual puede ser corroborado por los organismos competentes y 
no tienen relación alguna con dinero, capitales, bienes, haberes, valores o títulos que 
se consideren productos De actividades o acciones ilícitas, Contempladas en la Ley 
contra la Delincuencia Organizada, Financiamiento Al Terrorismo y/o la Ley Orgánica 
de Drogas. Explota bajo mi única y directa responsabilidad, solicito de conformidad al 
artículo 19 numeral 8º del Código de Comercio Vigente, en concordancia con el Art. 17 
ejusdem, la inscripción ante este Registro Mercantil y así como una copia Certificada 
de esta participación y solicitud de la mencionada firma. 
 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*** VICEPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA *** 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO BARINAS 
RM Nº 295 212º y 163º 
 

Miércoles 10 de Agosto de 2022 
 
Por presentada la anterior participación por su FIRMANTE, para su inscripción en el 
Registro Mercantil, fijación y publicación. Hágase de conformidad y agréguese el 
original al expediente de la Empresa Mercantil junto con los recaudos acompañados. 
Expídase la copia de publicación. El anterior documento redactado por el Abogado(a) 
EVIS GONZALEZ IPSA N.: 102152, se inscribe en el Registro de Comercio bajo el 
Número: 17, TOMO 8 - B REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO 
BARINAS. Derechos pagados BS: 509.22 Según Planilla RM No. 29500000636. La 
identificación se efectuó así: MARLIX SUGEIDY TORRES QUINTERO, C.I: V-
1677358669. 
Abogado Revisor: ALEXANDRA VICTORIA OJEDA OCHOA 
 
REGISTRADORA 
Abog. ANNYZ GRASMIRA BARBERA VALDERRAMA 
 
ESTA PÁGINA PERTENECE A:  
TORRES AGROPECUARIA LA PRIMERA, F.P 
Número de expediente: 295-41977 
CONST 
 
Miércoles 10 de Agosto de 2022, (FDOS.) MARLIX SUGEIDY TORRES QUINTERO, 
C.I: V-17358669, Abog. ANNYZ GRASMIRA BARBERA VALDERRAMA. SE EXPIDE 
LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA DE PUBLICACION SEGÚN PLANILLA NO.: 
295.2022.3.294 
 
Abog. ANNYZ GRASMIRA BARBERA VALDERRAMA 
REGISTRADORA 
 

 

 
ALBORNOZ LABORATORIO CLINICO MENDELEYEV., F.P 

 
 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*** VICEPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA *** 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO BARINAS 
RM Nº 295 212º y 163º 
Abog. ANNYZ GRASMIRA BARBERA VALDERRAMA, REGISTRADORA 
C E R T I F I C A 
Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo original está 
inscrito en el Tomo: 9 - B REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO 
BARINAS. Número: 14 correspondiente al año 2022, así como La participación, Nota y 
Documento que se copian de seguida son traslado fiel de sus originales, los cuales son 
del tenor siguiente: 
295-42118 
 
ESTE FOLIO PERTENECE A: 
ALBORNOZ LABORATORIO CLINICO MENDELEYEV., F.P 
Número de expediente: 295-42118 
 
CIUDADANA: REGISTRADORA MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO BARINAS SU 
DESPACHO. Yo, YULIANNY SARAID ALBORNOZ LUCENA, Venezolana, mayor de 
edad, soltera, Bioanalista, titular de la Cédula de Identidad N° V-21.168.222, correo 
electrónico: yuliannyalbornoz@hotmail.com, teléfono: 0412-729.67.02, civilmente hábil 
y de este domicilio; ante usted, con el debido respeto y acatamiento ocurro a fin de 
exponer: Que he decidido establecer una Firma Personal tal como lo establece el 
Ordinal 8º del Articulo 19 del Código de Comercio, con dinero de mi propio peculio la 
cual se regirá por las siguientes disposiciones: PRIMERA: La Firma Personal se 
denominara ALBORNOZ LABORATORIO CLINICO MENDELEYEV., F.P., la cual girará 
bajo mi sola firma y responsabilidad en razón de ser yo la única y exclusiva dueña, 
responsable ante terceras personas ya sean naturales o jurídicas de todas las 
operaciones mercantiles. SEGUNDA: La dirección fiscal de la Firma Personal será en 
el Sector La Quinta, 4ta Avenida, Casa S/N, Parroquia Ciudad Bolivia, Municipio 
Pedraza del Estado Barinas, pudiendo establecer sucursales, agencias u oficinas en 
cualquier lugar de la República Bolivariana de Venezuela o en el Exterior, cuando así 
lo requiera. TERCERA: La Firma Personal tendrá como objeto principal todo lo 
relacionado con: la prestación de servicios laboratorio clínico, microbiológico, 
bacteriológico, todo tipo de análisis químicos, análisis sanguíneos, cultivos, pruebas 
hormonales, especiales, inmunología, uroanálisis, bacteriología, toxicológicos; 
importación, exportación, compra, venta, comercialización, traslado de transporte de al 
mayor y detal de todo tipo de material reactivo para todo tipo de laboratorios clínicos y 
quirúrgicos, biotecnológicos, insumos médicos, de laboratorio, de cualquier clase de 
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 uso general y cuidados intensivos, equipamiento y acondicionamiento de laboratorios 
consultorios, quirófanos, clínicos y hospitalarios, productos especiales para infantes, 
misceláneas. Igualmente podrá dedicarse a actividades conexa con el objeto principal. 
CUARTA: El capital inicial es de CINCO MIL BOLIVARES (Bs. 5.000,00), el cual está 
representado en Mobiliarios, Equipos y Mercancía. Así mismo DECLARO BAJO FE DE 
JURAMENTO, que los capitales, bienes, haberes, valores o títulos del acto o negocio 
jurídico a objeto de constituir dicha Firma Personal, proceden de actividades licitas, lo 
cual puede ser corroborado por los organismos competentes y no tienen relación alguna 
con dinero, capitales, bienes, haberes, valores o títulos que se consideren producto de 
las actividades o acciones ilícitas contempladas en la Ley Orgánica Contra la 
Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo, y/o en la Ley Orgánica de 
Drogas. QUINTA: La duración de la Firma Personal será por tiempo indefinido. 
Finalmente solicito se me expida copia certificada de la presente participación y del auto 
que lo provea a los fines legales consiguientes. Es justicia en Barinas el día de su 
presentación.- 
 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*** VICEPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA *** 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO BARINAS 
RM Nº 295 212º y 163º 
 
Viernes 09 de Septiembre de 2022 
 
Por presentada la anterior participación por su FIRMANTE, para su inscripción en el 
Registro Mercantil, fijación y publicación. Hágase de conformidad y agréguese el 
original al expediente de la Empresa Mercantil junto con los recaudos acompañados. 
Expídase la copia de publicación. El anterior documento redactado por el Abogado(a) 
RICHARD DURAN IPSA N.: 217174, se inscribe en el Registro de Comercio bajo el 
Número: 14, TOMO 9 - B REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO 
BARINAS. Derechos pagados BS: 209.93 Según Planilla RM No. 29500001550. La 
identificación se efectuó así: YULIANNY SARAID ALOBORNOZ LUCENA, C.I: V-
21168222. 
Abogado Revisor: YANETH LILIANA CALLE 
 
REGISTRADORA 
Abog. ANNYZ GRASMIRA BARBERA VALDERRAMA 
 
ESTA PÁGINA PERTENECE A:  
ALBORNOZ LABORATORIO CLINICO MENDELEYEV., F.P 
Número de expediente: 295-42118 
CONST 
 
Viernes 09 de Septiembre de 2022, (FDOS.) YULIANNY SARAID ALOBORNOZ 
LUCENA, C.I: V-21168222, Abog. ANNYZ GRASMIRA BARBERA VALDERRAMA. SE 
EXPIDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA DE PUBLICACION SEGÚN PLANILLA 
NO.: 295.2022.3.1208 
 
Abog. ANNYZ GRASMIRA BARBERA VALDERRAMA 
REGISTRADORA 
 


